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DIARIO

!; !

" Vengo en disponer que el General de bl,jgada d)n
Gonzalo Quc:.po de Llano y Sierra, cese en el cal'go de
jefe de la zona de Ccula.

Dado en Paracio a veintitrés de septiembre dc mil
~eelenOOs vcintit1uatro. .

I!I Prnldente Interino del Directorio Militar.
ANToNIO M..,OAZ y PEllS

• PARTE OFICIAL

REALES DEO~ETOS

.mlDBltll DEL DllftTOIIO· IllITlR

ALFONSO

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido.. disponerlo
siguiente: .

:Sabsecntarla
CoRUCES

Se coocede al teniente de Caballería <E. R.>, don
¡"rancisco" Burgos Bueno, permuta de una. Oruz de
plata del Mérito Militar con distintivo blanco, que
obtuvo por real ordet;l de 31 de octubre de 1912
(D. O. núm. 250). p()r la die primera clase ~ la
misma Orden y distintivo. /

22 de septiembre de 1924.
•

Señor Capitán general de" la primera región.

(De la Gaceta).

Seflores Stfuclect'Ota~'lQS de lbs ~flll..t\)i'i()B ele Gl'n(,'n
y J"usticla. Estado, OOber.oac1.6n, Guerra, Mn.r1lla, F".
mento y Trabajo.

OES'IlNO.s

Se confkma en el cargo de ayudante de campo
del Intendente militar de e6a región, D. Cayetano
Térmens de la Riva, al que ya lo desempeñaba en
el anterior empleo y de&tino del mismo, comandante
de Intendencia D. Luis Ruiz Sánchez.

23 de septiembre de 1924.
Señor Capitán general de la primea'la región.

Señor Interventor general del Ejército.

Señor...

Circular. Los jefes del Cuerpo de Eehdo Ma
yor ~ompren.eii~os en la siguiénte rel~ión, {'asan a
servIr loa destln08 que a cada uno se les señala.

23 de septiembre de 1924.

. Tenientes eorone1es
D. FraneÍ4co Cure1'l8.8 y Lafliente, de la Cap:t.tnh

. ¡reneral de la prim;ra re¡,ión, a este M;n l••
terio (V.). "

» José Donlenec'h V,!tda:l, (~el Gobierrno Militar do
Cartaa-ena, a la OapitMia ll'eneral de La. pri
mera rell'ión (V.).

~ Manuel Pere:ra Muiño, disponl.bJe en la prime"""
rell'ión, al Gobierno militar de Cartaqena (I<~:).

~ Ernf;lSto .Luque ~RlMver; 8.'lcendido, de éste Mi""'
nlsterlO, al mtSmO," de pLantilla, en virtud da
la ley de Presupuestos_ " _

.. ,

"

•mIOfl[11 DU DllftTOIIO IIUlAI

REALES ORDENES

EIcmo. Sr.: Para cumpliment.ar el artkulo <¡uin,lo
del ~l "dOOl"eto sobre el11igrao:ón e1-; 15 ,l·) tElptJeill)¡l't'
actual (0Dcet4 del día 20), sobre constituci6n de la JUn
ta Central de Emigraci6n, cadaullP de los Depnrtn
mentQ, ministeriales. Centros y enfldadcs quoe en aql:él
~ dasolgna, comunilQllJ'á a esta PresidenciA. del Direc
torio Militar los nombres de les lunéicnal'los de dichos
Depa.rtamentos o los de los ieptesent~antes é:e 'as entí
dad.~1 que en el real decreto de referenda se detallan.
que han sido nombrados para componer" aquella Junta
Cen.tral. . .

Ld que de real orden lo digo a V. E. p/l.t"8. !lU cono.
cimiento y electos. Dios gUIll"!e 1\. V. E. much% ufto'
Madrid, 22 do septiembre de J924.

EL MARQU!S DI! MAGAZ



MATRIMONIOS

Seman de CülUerIa
Sefior...
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Circular. Los oficiales que <1eben volver a Mrica 81 ten~ente de Infantería., con destino en el Grupo ¡,~~

cumplido ya el plazo de mínima pezmanencia, efecto de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, 1, don /'
de no poder ser destinados los recién salidos de las i~anuel Manso de Zúñiga y López de Ayala. (.
Academias, sólo estarán obligados a permanecer seis 22 de septiembre de'1924. ,;1)
meses y se considerarán en comis:ón a menos que ~-
manifiesten su deseo de continu8.'r en aquellos terri- Señor Comandante general de Ceuta. :,
~~ ,El Qeneral eD':ara:ado del despacbo ~

Si al término del plazo no hubiese oficiales de los DuQUE DE ~.&N \

últimamente salidos de las Academias para reempla- "
zarles,- cesará la comisión y ocuparán en propiedad •••

.el destino en Mrica que desempeñaban y sujetos a
la obligación corriente en cuanto a tiempo.

23 <le septiembre de 1924.

PHblo

RETIROS

Se~e licenoia para. eontraer mat.rilll9Dio al jefe
y oficial de CabaJ.leria que se citan en la siguiente re
laci6n.

23 .de sl!ptiembre de 1924.

sefí.o;re¡ Capitán -general de la segUD(ÜL regiOO '1 Coman
dante general dé Oe'uta.

~

Teniente <orone1, iD. José de Torres 'l'ernere, del re
gimiento de Cazadores AJfoniro XII, 21, con dofla M'a-
ña de la Paz Gil Gay6n. ..

Teniente, D. Salvador Gallo Aguilora, del rrciJDlento
de Cazadores Vi1Pria, 28, ron dolia María del Pilar
Garrldo-Espiga ~jedor.

---------

•

.aa «

Slccton de InlanterlD
MATRIMONIOS

••.#W ._~---

S<' concede nueva licencia p~ra 'Contraer matri
monio COl\ doña Elena Harrison Yo'unger y Soto,

,Se d>n<'edc el retiro pllNl. l('s puntüS que se indican
en la siguiente :relnclón, a los jef<,s de Cabal'erfa rom:
prendidos cn la misma, cnue;ando baja J>f'r fin del ro
rriente mes en ('1 Arma a que pertenecen. ,

23 de septiembre de 1924.

Sef10res Ca.pHan('S g-enernlet; de la primern, tercerll y
quInta rcg-lonC!':.

Scflorcs PJ't'S,ldentl' del Consejo SlIpremo (:e Guerra y
MarIna e I.nterventor general del Ejércitn.

J-------.,.------,---------on---------c::-.I PaJI_ dOllde"&II .....41r -
KmpleOl Cuerpea. 'la pan-

SUELDOS, HABEIrn3 Y GRATIFICACIONm
r I ~ _ •

Se cQneede gratificación anual de 1.400 pesetas; a
partir de 1.0 del mee actual, ateapitán de Estado
Mayor' D. Antonio E}tcartín Escobar, por contar
-eatoree años de efectividiid en su empleo y hallarse
comprendido en el apartado b) de I.a. base undécima
de'la ley de 29 de junio de 1918 <C. L. nÚJn, 169).

23 de séptiambre de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.

Señ&res Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mriea. Intendente general
militar e Interventor general del Ejército.

I!I OtDenl tncar.ado del dupacbrt,
DoQn I)IJ TlrroAN

D. C61arL6pez deLetonayLomeliDo ~or. (S. R.), .•. l\fecto·,l1 l.er reg, de na ••• ~lIlfrld ••••••• ~adrld.
,. Federico l.edelma Cía........ ntro ••••••.. '0' Idem 5·° id .••••••••.•. • •. 1htrllllo'a ••••••• ZorIRoZI.
,. Manuel UruburoFernández T, coro (Id) •...• Irlem I.er Id ••••.••.•.•••• \faddd , \ladrid.

,.... ,. Saluatlano Loslda Cortina •••••• O.ro •••••.••• Idem 3.er Id ••••.••••..•. Valencia ••.•••• Va!encla.

•
SUEL~OSr HAB~RF'..8 Y GRATJFICACIONF..8

f ,StCeIOD de Artlllerfa
Se ooncede la. g;atMicnci6n de !i00 pesetas .s.nuales,

lo partir de Lo do! mes adllal, a 'O~ profe,ol'fl5 pr:1mP.
\'08 del Cll(l1'PO de ~-;qlllta<:l6n M1Jitar ,D. Juan Rache
r.a:lesma, del l'(',~lm\eMo de J'onton.cros, y ID. Emlllo
Hui7. Hcrv(l~. del 8l'g\mdo rt>glm\(n'o de Intendencia.

~ de scpt!cllIbl'O de 1924'.
-.

Senol'CS Capitanes Rellel'aWI'l' <1e la IoI('gu,ndll. y fltllnl.a,
l'ep;\onl'!!I.

lNUTILES

Se desestima el ingreso en Inválidos al obrero fi.
liado de la tereera Secci6n, Francisco Barba Frutos
por ca.recer de derecho, sell'ún aco!'dada deL Canso:
jo Supremó de Guerra y 'Marina de 8 de asroste
pr6xilmo pasado. .

22 de septiembre do 1924.,
Señor Ca.pitán sreneral de la teoreera re¡oi6n:

,Sefllw Interventor gcneJ'Al del Ejército.

1!1 Otllenl tllcal'lldo del dfllllCbl',
DoQtlII DJI Tno.&M, -

•
,Señor P:reaIilente del (":onsejo Supremo de Guerra

y MImna.
I!I Oeneral enca.pdo dtl de1llac!l('"

~ • 'I'Ir1'vllll
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22 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interven
tor general del Ejército.

SecellD de Ingenieros .
MATERIAL DE INGENIEl{OS

cumplido la edad 'reglamentaria, el teniente hon().
rífico, alférez de Infantería (E. R.) retirado por
Guerra, D. Teodoro Puente Sanz, percibiendo des
de primero del entrante octubre el haber de 146,25

Se aprueba para ejecución por gestión directa y pesetas mensuales que. le eo.rresponde por la Ad
con cargo a los «Servic'os de Ingenieros:t, el proyecto ministración especial de Hacienda de la provincia
de instalación de pararrayos en el cuartel del pri' de GuipÚzcoa.
mer regimiento de Artillería pesada; en Ciudad Re'\l; I

con importe de 8.390 pesetas, de las cuales 8.030
pesetas pertenecen al presupuesto· de ejecuc'ón roa
tetial y las 360 pesetas -restantes al complementario.

22 de se:rtie.mbre de 1924.

Señor Capitán general de La primera región.

SeñOres Intendente general militar e Interventor
generaL del Ejército.

--~J

Con arreglo a lo que determina el real decreto de'
10 de julio úLtimo <D. O. núm. 154), se-aprueba para
ejecucióU por gestión direeta .y con cargo a los
«Servicios de Aeron,áutica Militar:t, el proyecto de
«Urbanización tercena parte de la Base Aérea de
TaMada (Sevilla):t, con presupuesto de 51.575 p~

setas. .
22 de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio..

Señores Intendente general militar e Interventor
general del Ejército.

Con arregl!o a lo que determina. el real decreto
de 10 de julio último (D. O. nílm. 154), se aprue
ba para ejecuoión por gestión directa y CQJl cargo
a los «Servicios de Aeronáutica Militar:., el proyec
to de reparación de las cubiertas de 106 h~ares

metálicos en 1& Base Aérea de Tablada (Sevilla), con
presupuesto de 9.350 pesetas.

22 de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
\

Señores Intendente general militar e Interventor
general del Ejército.

el Oenerl1 -araado dll delpacbo
~ ... 'l'8TuAN

•• 1

SlUIaa l' JUIlc:l1 • ISIIIIS IIIUIIU
, RETIROS

Causa baja por fin del mes actual en la nomma
de ret.L1"ad08 por Guerra de esa región, por haber

Causa baja en la nómina de retirados por Gue
rrá de La primera región, por ha.ber cumplido la
edad reglamentaria, por fin del meS aetual, el ca
pitán honorífico, alférez de Infantería (E. R), ·re
tirado por Guerra, D. Gil Fernández Caja, siendo al
ta en 1a de Clases pasivas desde el primero del en
trante ()ICtubre, abonándosele el, haber de 146,25 pe
setas mensuales por la Pagaduría de la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas.

22 de septiembre de 1924.

Señor Capitán geneml de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de '}uerra
y Marina, Intendente general militar e Interven
tor general del Ejército.

el Oenerl1 encarlldo del despacho.
DuQUJ: DE T1cTU.&N .

--------.....__....------
.om di IllSlllcdO•• a_lUlo ,

caer,os diversa
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER

CITO

Se concede la devolución a los individuos que se
expresan en 1& siguiente relación, de las cantida.
des que ingresaron para reducir el tiemJlo de servi
cio en filas, las cuales percibirán las personas que
hicieron el depósito o las 8ltorizadas en forma le
gal.

22 de septiembre fde 1924.

Señores Capitanee generales de la quinta, sexta,
septima y octava regiones.

Señor Interventor i'eneral del EjéroitOl.
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2S3 [dem .•••••

18, Avila .....
.&93 ld.·m ••••••
4,11 LitiO oo ••

384 Idem ••••••
18 I Palrncia ••.
,83 ValladOlid.

295 VizQlJa •••

780 [dem ••••.•

~68 Buesca ••••
134 r. rucl ••••

56 Guadalajara
3lS6 NaVl'r'a •••

1.076 C. Real •••
95b Logrodo•••

8 febro. 19.1

JO enero '9
'
4

:Il enero. 19:1·
:18 idem.. 9 J 4
a.. dlcbre. 192~

30 entro ~~

~9 ·nero. lC~21

5 febro. 19:14

fecba SUMA
de la carta de ""''''' 1Il'lU:1_ ne•.,aotoD que debe

.....- d. la 11. Hacienda ser reln-
uana dt qall &:1.1416 l. legrada

'Dia Met .6.!l< palo <lUla el Pa&< Pesetu

Idem •••••••• '1 febro. 192'
Palencia, 8S •.. '1 ldem. 1""
VaUadolid, 86 • 7 idem. 193 •

(dem. " ..... 6 fclem. 1924

'-
"vU., 9 1 ..... 10 enero 1921
ldem •• , •••••• 18 f~bto 1921
\tonlorte, 10'. 16Idem.• 192.

·)-uadalai• .",7 1

rafalla, 77 ••••
Logrodo, 79 •
ldem.• , •••••

Idem. c ••••••• 16 cnero. 19" 1.860 Valencia ... 1.000

d·m •••••••••H a8 i em. 1924 5.6 Teruel •••. J .oolll
dem ••••. , . 25 idem. 19:Z 1 587 loem•••••• 500

~em••••••• 9 febro. ·9:Z Ib7 ldem •••••• 5QO

ldem ••••••••• 5 íaem,. 19'4 1'5 lt1em...... 1 po
Idem ••••••••. 1'1 {dero. 19;: 387 ,dem. '.•••• seo

Huesca,63 •••
(cruel, 69 ••

"auturce •••. Vizcaya••••. Bilbao,80 •••.

:';1((0 llN QU1I PUJlIlON ALISTADO!

;:::,._===--==:::.:-.=..

dC Hursca ..
Teruel •••••

i{ubielos de
Mora •••••• leem •••••.

';f'Uo ••••••. ldem .••.•• :
¡'u:drahfta ••• .dem ••••••.
lurbil(uena ...Clem •••.••
"isiedo. • • . .• ldcm •••••
Teruel.. ••.• dem ••.••
JillaulI' va de

la Torre.••• Guadalajara .
fU&JCla ••••• Navarra •••.
\lunilla. • • • •. Logroño ••••
Hervias • • • .• ldem ••" •••

962 24 de septiembre de 1924
..-------------_--::..--:-:--_._-----'--:":--------:---

aeagoa............... 192

lücaróo Lópe.lI de GueJeñu
lsasi... . .• .•.••.•••... 1)2 Bilbao ••••••• ldem ••••••. (dem ••••••••.

Ceferino Hilación Letona
Barambio • • • • • • • • • • • . '9' (dem.. • • • • • •• dem •••••••

P'~li.ll' Rival Gonplez ••• 924 "'aleocia • • • •. ..alencia ••••
Fernando Caslelló I!.stebar 9'4 1alladolid ••• Val1~dolid ••
Te6filo de la IgleSIa ele ( jM..dinadeRlo.l.

Hoyo••••••••••••• ••• (-9 2 41 seco .•••••• i oem •••••.•
Adolfo Isabelo Medina Ló-.

pez '9" Avila •.•••••• Av!l••••••.
Mariano SomOJa Sincbez. 19U (tI Barraco... Idem ......
Camilo Abeledo Otero .' 19'4 ebantada •••• Lulo •••••••

Delfin Clemente Bet~s. 192'
Angel Rabio y E.stel:JaD •.• '914

Lc.opo:do Igual Padilla ••. Ig;¡C

i
El
'a
l:
Q.

Francisco Polo Fuertes.
Múimo Romeo Simón.
lun Rubio Lucia •••••••.
1.'00148 Yustc GÓmes •.•..
J0e6 Pomar Marta. '•••••.
ROlIino de la Muela P1ítgc,

Lais Ferdodéz Alll1é •••
Ge~ardo Martina Andrés
Segundo Garela del Val.
Gonzalo San Martfn Berre'

RETIROS

Se concede el retiro voluntbl'io para V\lrorla (Alava),
&1 subofidal de la GU&l'(ii1a Civil D. Angel Arn.á.iz
~z. el cual serA baja pOI' fin del Dlí'S &«(ual en el
Ouerpo a que pertenece.

23 de septiembre de 1924.

Se1lor Director general de la Gllardhl. CiVlll.

Seftool'CS Presidente del ('on~e,j) SU'pl'.('mo de GU61'ra y
Mari.na, CapitÍln g-enC'l'Rl de la sexta reglón e Inter-
ventor b'eneral del Ejército. -

Circular. Pasan a siltuacl6n de retirados, por CQID.
plir la edad reg1&mentanla en el mes actual. las clllBe8
e lndividu<i'l de tropa. de la. Guardia Civil eomp1'Cl1dldoa
en le. siguIente relac:(jn, los ClIaJes (lllusarán baja en
dicho CueI'lpo por fin del mismo mes. -

23 de septiembre de 1924.

I Señor...
,~ .

,

.... • ....r-r

. • Puntoa donde ftD a realdkt'
'IO~; DE toS'h.rT~~ Empleoa Comandaaclu , que pertetleccn

Pueblo PrOYlad.---
Manul'l B,urt:IJe Galache •••••.••. iarreoto ••••••• Avila •••••••.•••••••••••••. Peralelos de Abajo ~.Iamaaca.

P'raDc18CO Carraeco Puerto •••••••• .>tro•••••• ,.•••• 'Iad.Jn•.•••••.•••••••••.••• '4adrid .......... Madrid•
taquln Orimalt Vives .•.•••••••• ")tro••••••••••• Tarr1rona.••••••• tI •••••••• Tarrllrona •••• , ••• Tarraloaa.

orenlO Gareta Baaconcillos••••••. Otro.••••••••.. Palencia.•••••••• •••• ·1 •••. Rebolledo de la To_
rre •.••••••••••• Runos.

BanolOm6 Sáncbel CampoK ••••• • Otro •••••••.•• Milala , •••••..•••••• ,. II ti' \U'a~a • ......... MáI-lta.
Mlroel Albornoz MoraleR••.•••••• "uRrdia 1.° .... Cllbllllerla 4.· tercio ••••••••• Sevilla •••••••••. S,.v!1la.
K1euterlo Benavente Le6n••••••••• ')tro•••••••••.• C4cerea •••• ·• '" , ••••• s •••• Malpartlda de Pla-

senci•• ... " ·'c~rea.
A.tolln earazo Mozo •••••••••••••. Otro•. t" tl., •• RurrOI •••••••••• l" I ,... • HuertA del Rey •• , BUl'f,ol!l.
FrllncllCo Gonlil"l Rod"guel .:.,.0). 'tra•••••••••• r;ranadl •••••.•.•••• '" l ••• Snrbllin ••••••••• ' '·;" .. rad••
ltmlllo Redondo HerraDZ ••••••••. Otro •••••••••• Cuenca .................... U~Dca ......... ueara.
~tonlo Lar. Jlayorla •••••••••••• Otro 2.°. ..... Córdoba•••••••••••.• ' •.• . Valdemoro •• ... M árld •

Bl Otllaral entanlado del ctttraullo
'DDcIlm la '1'lrftJAM
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latlldlld. leleral It1II1U
INDEMNIZACIONES

Se ooncede indemnización por la comisión desem
peíiada eñ Oviedo en junio próximo pasado al capi
táa médico, D. César Alonso IJelás.

22 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del EjércitO\.

RACIONES

Circular. Se resuelve que,las raciones de pienso
devengadaS por el ganado de los Depósitos de ea.
ballos sementales que han de satisfacerse a meti
Iieo por lO"! Parques de Intendencia correspondientes,
8eall abonadas durante el presente ejercicio de
1924-25 a 1,iMi pesetas la cebada y a 0,65 la paja,
.cuyo total de 1,90 pesetas es 1a cantidad que se
fija en Presupuesto para la ración ordinaria com~
pleta. .

22 de septiembre de 1924.

Señor...
El Oeneral encarpdo del despacho

DuQOII DI: 'h'l'uu

l ••

IUCI'I DI mernadOI
SUMINISTROS .

Se dispensa a los Alcaldes Presidentes de los
Ayuntamientos que en la s-iguiente relación se de
tallan, del exceso de plazo para presentar a l.qui
dación recibos de suministros hechos al Ejército y
Guardia civil, en los meses 'Y ejercicios que tamo
bién se citan, debiendo practiC8J11le las oportunas
recl&maciones en adicionales preferentes a los ejer
.eicios a que correspondan Jos 'J'eferidos suministros.

22 d~ septiembre ~ 1924.

Señol'e8 Capitanes a~merale6 .de las primen, cuarta,
sexta, 86ptima y ·octava re8'Íones.

01ias del Rey (Toledo), suministros faci1itadOl!l a
la Guardia civil en Los meses de ~osto a noviem·
bre de 1923-24.

Almena.r (IMida); suministros facilitados al Ejér
cito en oo. meses de Dl8ll'ZO de 1923-24 y ejerci(lio
trimestral de 1924.

La BishaJ. (GerolUL), suministros facilitados St1 Ejé~
cito en los meses de febrero y mano de 1923-24.

Molledo (Santander), suministros facilitados al
Ejército en 10& mesea de marzo & junio de 1922,
marzo a junio de 1923 y m8l1"ZO a iunio die 1924.

Villacastin (Seaovia) I suminiatros facilitados al
Ej'rcito en 101 meaes de diociembre a marzo de
19'¿3-24.

Cantalejo <Seaovia), suministroe facilitados a1 Ejál"
cito en eL mes de marzo de 1928-24.

Garrafe (León), suministros facilitados al Ejército..
.en e& mes de marzo de 1923-24.

el Oeneral encarpdo del despacho.
I:loQOII~ JliW :l'm'um

Slcelo di AUODGatln
CURSO DE JEFES DE MANDO EN AVIACION

Ciré1dar. Se da por terminado el CUl'SO de jefes as
pirantes a mandos en AVliación, dispuesto p~·r real or
den de 16 de junio de 1923 (D. O. nomo 156), ron-ee
d:.iendo el titulo de obserwldor de aeroplano, con antli
güed.ad de 18 del actual y lr>e les declara a.ptos para
obtener mando en Aviación, a los jefes que figuran en
l"a sigwente relación. El teniente ooronel de lnfanteria
D. Ja:;é María de Borbón y de la Torre, pasa destinado
de plantilla al Sel"\'Ücio de Aviación, en la situación
A), y la:; -demás jefes regresan a sus destinos hasta
que, conforme a la base séptima cal citado Cllil'SO, sean
llamados para desempeñar los ma.ndQ3 de referencia. El
ooronel de ArtiJIlerÍa, .disponible en la. primel'8. región.
y -en eomisión en AeronáUtica, D. Luis Lombarte se
rrano, herido en· areidente de aviación, CQJltinlñl. en su
situadón actual hasta que pueda efeo.tuar las prácti
cas y sufrir la c}l\sificaeión definitiva.

23 de st!ptiembre de 1924.
Señor••

Coronel de Infanteria, D. Manuel González C&ITaSCO, de
la zona de reclutamien~· 32-

Otro de CaballE'rf.a, D. Miguel Nllfíez de Prado Swbie
la, inspettor jefe de la quointa zona pecuarla..

Teniente coronel de Infa.nbeI1a, D. José M.aria de Bor·
bón y de la Torre,- del regimiento Vergara., 57.

Otro. de Artl1lerla. D. Luis Cuartero Garcf'a, de la Es
cuela SupeI'lor de Guerra.

Otro de InfanteIia, D. Miguel Camplns Aura, del bata·
11ón montafla Alba de Tormes, octavn de C'a1.adores. .

Otro de Estado Mayor, D. Ab11io Barbero Sald'a!la, del
Gobl.erno militar de El FerroL

Otro de lnfanterfa.. D. Amado Balmes Alonso, de ayu
dante de campo del CapltAn general de la ,~ra re·
gi6n.

~ OeneraJ enclrp<lo ...14elllscllo
DuIIn .. '1'ftuAlf

DISPOSICIONES

de 1& Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de ras Dependencias centrales.

De ~rden del Excmo. Seftor Oeneral encargado
1eJ despacho de este Ministerio. se, dispone lo si·
~iente:

SlUrDI •• '''''''ed61. ltelllllllllll
.' '.CDerDIS diversos

LICENCIAS

~ COMede..J1n mes de licencia por enfermo pe.ra Za·
mora, al alúJnno de la AC8demia de lnl'antelia don
Fer.nando Prada Canillas.

19 de eephiembre de 1924.

Sef10r Director de la. Academia de Inta.nterlA.

Excm08 Sefk>res Capitanes generales de la primera y
séptima regiones, _

1!1 Jet. d. la Seecl61l,
luan Vaxera,

•••
CaDleJo SaDrllIO de Guerra vHa:IDII

PENSIONES

Excrno. Seflor: Este Con~jo~Supremo, en virtud de 
las facultades que le es~ conferidas, ha. examinado



\

Excmo. Sefl.or ...

didos en la unida re1a.eión. que empieza. con doña
DOlores Vázquez IgJesias y termina con Soco-l ~
rroArce López, cuyos haberes pasivos se les eatis
farán en la forma que se expresa en dicha rela.
ción, mientras conserven la aptitud legal para el·
percibo y a los padres en coparticipación y sin nece
sidad de nueva. declaraciQn a favor doL que sobre
viva.».

Lo que de oo-den ,del Excmo. Sr. Presidente ma·
nifiesto So V. }<J: para su cono,~imlent(\y demás e!ec
tos. Dioe gtlal'de a V. E: mU.:ll10S años. Madrid 13
de septien\bre de 1(124.

El Oenera! Secretario
Lu.is G. Quintas.

I!I oe.en1 SecJetarto,
Ltu.ú G. QKintaI.

Excmo, Sefior General Gobernador Militar de Córdoba.

el expedieQIe iDatnIIdo a iDstaDcia de ciofla Josefa Do- • w que de orden del seIior P.residente tengo el honor
bIas Tallante. en solicitud de pensi6n en conoopto de de manifestar a \T. E. pa.ra su conoC"Uniento y -efectos.
.tuda del teniente de ClLballerfa. D. Antonio PéreZ La- Dios guarde a V. E. m~hos aftoso Madrid 20 de
fuente: ~ septiembre de 1924.

Considel'ando que al contraer matrimoolo el causan
te el 24 de septiembre de 1873 no reunía las condicio-
Ilftl exigid~ en el Reg'~ del Monte,pío Militar
para legar pensiones a su flUl\Ü'a, por no tener por
lo menos el grado de capitán, y coosiderando ~iml!'mo

q1le ~poco puede serIe de aplicali6n a la recurrente:
la ley de 22 de julJo de 1891 por hal'er f'aJlecido su Excmo. Sr.: Por la Presidt'neia de este Consejo
esPQ~ con auterioridad a dicha ley, dictada sln efee- Supremo se dice con esta fecha a la Dirección ge
tos retroactivos. . i nera! de la Deuda. y Clases Pasivas lo siguiente:

Este Alto Cuerpo, en 16 del wITiente mes, ha resuel-I «&lte Consejo Supremo. f:n virtud de las facul
to desesfñmar la iUSÍ8.ncia de la i~tem;ada por carecer tades que le confiere la ley de 13 de enero'de 1904,
de derecho e. la pensión que soliCIta. . ha declarado con derecho a pensión a los compren-

Re1tuMa qu .. cfta.

:s=.
!3

!=J
P

Oobiemo Militar , -.... O
o Autorid.d que ~ Palea- ""aaJas1611 I _ _1._ t Fech. en que drbe Olió ~esldenclade los Interesados :¡
d~ dar coond- ' . an qae - ..es o .._en 01 empezar el abono e e¡ac n . !l
mleDto • los inte- NOMBRES tesco COII e L A S r; S le les Oc la pensión de Hacienda .. ~

resado' loa . concede qae de la provlncla ~
los Caerpos dr los ildadlldoi . I en que le Irs O' li"

:q~epm:eDedan c:aasantes J nOlDbres de os ca_tes se les .pllcaan .1. conslina el paio Pueblo Provlnci.:: ...
los causantes I . Ptas. Cts Ola Mel AlIo : .g. =

Ormse••••••••• D.' Dolora VáqIIrz JcIesias•••. Viada •••• Saboflcial, D. Salndor Castro Oard~ 876 ~ ~_. D. 22 eDero 1924... 3 en~rO .. 1924 Orense Orrnle Ortnse...... 9
CasteU6D Ter~~ Iklarte••••••••••• Id _ •.•. SargeDto, J03é Bqin Salyador I 000 01 dem. •••••••. ••••••• 9 marzO•. 1924 Cutrllón Valle de Uxó Castellón..... c:r
Córdoba •••••• l:Dc:araaci6II Cnz RlIblo •••••••••delll ••••• OtrO. José Rincón Sancbez.. ••••• 1.000 Oí Idem................. 13 Idem.... 19241 Córd,.ba .•••••. Ramfrez de las Cuas ~

Ol!va, 16 Cllrdob....... g,
OU~o••••••••• Josef.a BerunIo Ouda ••••••••• Idem. ••• Másico 2.', Basilio Plores Avellelro '" 400 00 dem.... 2'2 abril 1924 ()vl~do Ovledo Ovledo....... tt
Lénda •••••••••~ Corud6 A1euti Idem • " Otro, Joaqafn a.bioll Vall~ .. •••••••• 596 00 dem •••••••••••• ••.• 26 enero .. 19241ILénda Lérlda Lérlda....... _
Mea~ ••••••. Mupita CudoIIa 5eItd•.•••••• Ideal••••• Otro,1'ranclsco avier BenIto , 45U 00 dem................ 7 mayo... 1924 Aaltares M.h6n Baleares...... IS
MurCII. Aaa ea.poy Pfra••••••••••.•.• ldem ••••• 5ar&aIto, AntonIo Qa.lndo Roaaa •••• 932 00 dem. 19 enero .. 1924 ,Murcia Agullas Murcia....... ..

• Leyes 8 Jallo 1860 y 29~ Pai: Dlreccl6n~
• • • . lian'o 1018 , Ro O. 20 \ eneral de laMadrid T_IsidroOom:ilez••••••••• Madre•••• Soldado 2. , EilIocIo.e l. Usada Isidro •••• 1.095 00 lebrero 1923 DIARIO 4 marzo .. 1924~ Eeuda y ela. I'uencarral, 68 Madrid .

I . OPlCAL nÚID. 401.... fiel Pulvu .
Idetll I.~~08rdaCabns· .. IPadres tro,PÑrOOarcl. Ayala :................ 328 ~ dem 25 dlcbre .. 1921 Idem Amparo, 85 · Idem ..

A1bac:etl: ·:··..·l~daT=~~~:::::::::Idt~ Otro, MI¡1aeI M.droua Tornero................ 32l dem................. I nobre .. 1921 Albacete Montealeire Albacete 11 (Al
ZlaDon •••••••• ,Maria Burie2a CarvaJal •••••••• M.dre... Cabo.}1IIIin Pasc:uJ Burrieza ••••••••••••••••• 431 dem................. 29 agosto. 1921 Zamora..... .. Zamora Zamora ..

J.éD J=~:~e"sa::: PUrea ••• Soldado 2.", I'rDCtnoso Romere Morales 1 3:8 dem '............. 29 ídem : 1921 llaén Huesa Jaén ~ (B)

A1t..cete .. • J~~~ ..=~~.::::lldem Otro,jnu AIfaroSáDchez ;.... 328 ! dem _......... 29 ídem 1921 Albacete Nerplo , Albacele ..

N.varra· ..·····f~'~~rid;:::::;:IIdem••••• Otro, E¡IifaDIo Campo Martinez 137 OOID~tD~~lral~.~~~1 12sepbre. 1'1922 Na arra Peralta Navarra .

l ' .. ,8 jnllo 1860, 29 jUnlO~
Ore1l~ CaRtea Seaane OaI1qo.· •••• •••IMa~~:(Otro, Isidro Seoue Incó¡Dito••••••••••••·.....:na ::~YI~ R>. ~ ~d: . 30 ide." 19211Iorense 'jlRíos •.•,' IOrense.•....•

I
mero ~) ..

~~
pa¡: DireccIón \

Madrid••••••••'I=~sm;m~::::::::(Padrea '" Cabo, Carlos de la f¡¡ente Blanco............. 431 dem................. ~14 j~nio 1922; ~~~~:~ ~f..~~ Navalagamella l Madrld ..
, I I Pulvas ..

OreJIle••••;..... Socorro Arce L6pez.... • IVinda • '" Soldach 2.', Lail Quel aJt fontel '" • 328 Idem •• • • 12 nobre.. 1923l1orense 1I foen 1Orenle .

. Iabonados los habere.\ a los recurrentes hasta fin de oc· cibidas si los causantes aparcoicsen o se llHedit.ase SU¡ N
(A) Se le concede con caricter provisional y 1e.-:de tubre de 1921.· Iexistencia, sea cualquiera el lugar en que residan. :;:

la l~.eha .indicada. (1.- de noviembre de 1921), pol":JueI (B) Se l~ concede con carácter provisional y CÚIl la Mádrid 1a de soptiembre de 1924.-1<:1 General Se·
~ ~ liquidaci6D del Cuerpo tiniC&JIM'.nte han Sido obligación de reintegrar al Estado las cantidades per- cretario, Lu.is G. Quintas.
~,¡j¡~: ·1
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22 de ,;eptiembre de 1924.

DlreCdln leneral de la Guanllu OVIl
~ ASCENSOS

, Para <:ubrir diez y seis "acantes de sargenú> que
existen en el Instituto, concedo dicho empleo a los
cabos que se exprE.'San en la SI'guienrte re1oci6n, que
(om:enza con Juan Rodríguez lf·zano y termina eon
Florentino Villaro Fernández, los cuales estár1 deJara-

dos aptos para el ascenso y son 1<lS más antiguos. de
biendo disfrutar la efectLvwad. que a cada uno se le
asigna.

Los coroneles subinspectores de loo Tercios 1 prime
ros jefes de Coma.n.danci'aS exentas, dispondrán el alta
y baja respeoti\'a en la próximA revista de \.i)D1lisario
del mes de octubtoe, en 109 destiu<'s que tamb:én se ex
presan.

./

..
Comandlllcias a que

pertellecell
NOMBR,ES

EfECTIVlDAD

Día Mes Afio

Comandancias a que SOll
'dI!s1iloados -

CollCepto del
destboo

1l\J.l'ANTERIA

Córdoba•••••••••••• JuaD Rodrleuea LoAno ••••••••••.•
Cldis••••• '•••••••••. ' \l'eroando P6rl'Z Dtaz ••.••.•.••••••••
Castcllón •••••.•••••• Manuel G"TglI1Lo'Meseguer ••••••••••.
Santander •••••••••• , Justo Garda P~rez•..•••••.•••••••..•
Guipúicoa•••••••••• , Florencia Gonz41ez Martinea .•••••.•.
Valencia ••• ti •• l.o.rique Gil Vicent. •• .. .
Baleares•••••.•••••• ' 'olS~ Vidal Rl'ua.. • • • • • •• • •••.••..••
Sur •••••• Grecori, Viaca J CU~Dca ' 11-

:Norte •••••••••••..• Marian9.raatila Got'dl~1 ••••••••.•..
Pootevedra .••'••••.•. Nicolh Sanumarla CaDalea••••••••••.
AlhllCCto ••.•••••••••• AmaDdo 8aUester s.tDcbCl. • .• • .
)a6n Joal! P~rea JhD'nez .
ltste ••••••.••••••••. D. Jaime M< 11 GiDard ••••••••••••••.
Sev111a •••••••••••••• gnacio 8rito Rodrlguel••••••••••••• \
ValeDcia•••.••••••• ADdrt!s Gil Vi<;eat ••••••••••••••••••

I ocbre.

Córdoba.••••••.•••••
Huel .
Tcrud •••.••••••••••
Lugo ".1o ..
~,l.v ..
~6rdoba ••••••••••.•
prense ..

19
'

4 Ciudad Real ••••••••• I"ClnotlO.
~orte"IIJ•••••••••• "'.
Orenae .
-\Ibac.ete " .
aadaioz , , •..•
L6ridl , .
Badajoz .
Idem , •••

CABALlERIA

Santaader • • • • • • • • • •. Florentino VUlaro P'era4ndel •••• I oc:bre. 1924 bulp4Icoa •.••••••••• Porzolo.

Para (;ubrir diez ,y ocho "aca.n'es de cabo que
ex.;ten en el Instit.'Utn, concedo dicho em1Jloo a los
Kual'dias q.ue se expresan en la siguiente relacl6n, que
comienza con Juan OcaOa Aguirre (2.0 ) y termina. con
Fernando Marco Lahoz, los cUAles son los primera¡ de
la llst..a-('S()alafón de elegibles y reunen las <ondl lone8
reglamentarias pflra obtcr.el' el &"cen,o, deh'endo dis
frutar la efcotivtdad q.ue a cad'&. uno se les asigna.

Los coroneles subinspectores de los Ter<:1<'tl y prime.
ros jefes de Comandanci'8S exentas, dispondrin el alta
y baja respeotlva. en la pr6xima revista de <.omlsario
del mes de octubrt\ en 106 destines que también se ex·
presan.

22 de \Septiembre de 1924.

Conceptl>
del dlllUall

Coman4/t.Dct.. en QDl!'
cau.aD atea CORO ca!!..NOMBRES

CollllUlet&n... en qae
cavan bI,Ja como guardial________ ma Ka ~. l·------------I~-I- -11-------1------- ~

INFANTERJA-,
J,a6u ••.••• ~. •• ••••• U'Io Ocaita Agutrre (2) ,........... ••

trm , Eulalia Cecilia Afartfnrz ••••••••••• 1".

Oerona ••••.•....•... D.nle l del Alamo RomAn ••••••.••••••
Toledo .•.•••.•... " 5eoaatiio Jiml!neJ V'zqueJ •••••••
Navarra •••.••••.•••. lhlario Lacruz So14 .•••••••••. ,.::::
Orense , •••.•• , • • • • •. P~lUllDO Carracf"do LoRd .
Barcelona ••••.••••••. 'ntonio Uribe Rublo ••••••••••••••••
Jal!n.:........ .••••• David Hern4ndel Munuera ••••••••••
Vizcaya...... .•••• Juan Heredero Fernindez •••••• ••••• I ocbre.
M'la~a., •.••••••••••• Rafael Senclanel Corren•••• , ••••••••
Rllrcelona •••••••• • .. Francisco Marrtt Pc!rel .••••••••••.•••
Palencia ••••••••.•••• F'ldel Sartlón Herrero .••••••••.••••••
Z.ra'·oza••••••••••• "FranciSco C...as M1iu"1 •••••••• f ..

Ll!rldll •••••••• •••• Tuan M.acolo lIm~n.z , ••• ,
SelOvla••• , •••••••••• l!."ltaquit'l Salle.ter., C..relo ••••••••.•
T~I ~u·l , •. lo.qu'n Sl••eo P'.cual 41 ••••

Tllrra¡ona •• , •••••••. Manuel Lloren. 011 ••••••••••••• , •••.
i

Ruelva. • .•• ,.,""
Idl'lm.J••••••..••••.
Elte .••••.••• ". , ...
Ciudad Real . ••.
Guipúzco , •••• '
Lu~o 41 ••••••• ~ ••

. Oe~te .
Huelva ••••• , I 11 ••• "

192,. .Oviede POrZOIOI.
(' Málawa, , •••••••••••.•

Oe'ltfl •••••• l'" .0••••
~viedo•••••• , , ••••• '
Florla •.•••••••.•••• '
tate •••••••.. ,. f' •

Ovl~do ••••••••.• I .1"
Teruel II .t ••••••••••

~.te ••••••• ".'.,

\ CABALLER tA

ZaraIOla............ Ferllando Marco Laho•.....•• ,...... 1 octblt' '92" TarraDoaa . "Orl'010'" . . (

...



DESTINOS

24 de seJftiembre de 1924

Infanteria

D. O. nl\m. 214

Los coroneles subinspectores de los Telci03 y prime
meros jefes de Com&lldancias exentas, se se~vil'án cl:de
na.r el alta y baja respectiva en la {lróXlma rensta
dIa comisa.rk> del mes de ootubre de los sar~llt:os .que
se trasladan de Comandanoia expl~os en la sl~lllen

relaci6n que comienza con ValenUn 1:.az..pin A·raso
y termi~a con Juan Bernal Garc1a (2.0 ), 103 cuales, p'3.-'
sarán a servir los destinos que a cada uno se &;ngna
en la misma.

22 de septiembre de 1924.

Infantería

Varentín Razquín Arraso, de la Comandancia de A1ava,
.. la CoInlandan<:ia. de Navarra, voluntario.

Tomás Martín Corredera, de la segunda móvil, a la del
Slu.r, idero.

Franc~ioo Leiva Peña, de la de Sevilh, l;l la segunda
móvil, forzoso.

Sebastián Piera Ballester, de :a de H ),<10..10z, '3 jll de
Alicante, vo1untario.

José" 'Ja.rdl Anguera, de la de YalelJCia, a la del Este,
Mem.

Antonio Pé.rez Martínez (4.0), de la de Albac81e, 11. la
de Vlt'!enda,fQT'Zoso.

Enrique Sevillano López, de la de Lérida, a la de Viz-
calla, 1dem. .

Manuel Martín Vázquez (3.0 ), de la de Hue1vu, a la
de Gr'anad'a, voluntario.

Sargento de cometas

JesQs Martrnez CrN,óblll, de la Comandancla.de Gra·
nndo. a la Comandancia de Burg..lS, vol u nto.l'lo.

CabalIerfa

Juan Hern'a1 Gar(,1a (2.0 ), de la Coma.ndancia de Gra-
nada, al 1.0 de Oa.baUer'fa, vqluntarlo. .....

Los coroneles sublnspedores de los Tercio:> y prlme
meros jcfE's de Comalldandas E'xentas, l'le servirán Ol'de·
nar el a1-ta y ha.ja respectiva en ).0.. próxima revist;)
de c<1misn.rio del. mC'S de octubrc ~ los cabos quc
se trasladan de Com:andano!a exprtwldClS en la. sig.ll'icll
te rolncl6n, que comienza con Jf'l,é Pizones I.6pez y
terminA. <:on Angel Gard'a Dieg.•, los cuales pasarún a
servir los desUnes que Il. cada uno se asigna en la
misma.

22 de septiembre de 1924.

José Pizones López, de la Comandan'Cla de Huelva, a
la Comandancia de Sevilla, voluntario.

Franoisco Piñ6n Torroella, de la segunda móvil, a la de:
Almeria, fdem.

Seraffn Cara.mazana Sánchez, de la de Lugo, a. la se
gunda móvil, ídem.

Sim6n Pa.:;cual Morentín, de la de Valencia, a la de·
N avarra, ídem.

FideJ Pérez MOllltej8J1o, de la de Cuenca, '8. la de Va
lenci.a, ídem.

Hipólito .Luq.ue González, de la de Huelva, a la de
Cuenca, idem.

Francisco \Tillar Hernández, ~ la primera móvil. a
1a del· Norte, ídem.-

Jooé Vinue.sa Adcart, de la segunda m5vil, a la prime
ra móvil, forzoso.

Baldomero Fernández Rodrí¡rtIló'z, ce la de Granada.
a la segUiIlda móvitl, volounta.rio.

José Plasel'cia Ortiz, de la de Albarete, a 1a de Ma-'
rruecos, forza::o.

Antonio Ga.rI1a Vdves, \le 1:1 dp. I.lIgo. a 1'a de Alhacete.
voluntario.

Victor Ruiz Salaverni, de la de Guipúzcoa, .... la. de 1..0
grofío, fdem.

Francisco Rubio Tortesa.; de la de Valencia, 'a la de
Alba. e!('o, fdem.

Antonio Ranc~es EXP\1>ito, de la de Tern~l,a la ~e Va
lenda 1dE'm.

Eleutcrlo R~món Borlado, de la del Oeste, a..la segun
da ml'ivil. fdem.

MIg-llf'ol Sllr()(la 'T'oA'QT'Cfl, de la del O('s~, 'a la de Ba-
lpnrC'S, forzoso. ,

,Jo!;{, Fern{lI'dez Fernánd<'z (22. 0), ,de la de Canarias...
la del Oest~, 1dem.

Caballerfa

Miguel RamfI Perrer, de la Ooma.nd,ancia de Marrue
cos, al 21.0 Tercio, forzoeo.

JC1'é Cabczali Paniagull. de la de Tarragona, 'a la de
Marrlle<'oR. 1dem.

Jlllián ~han López, de la de Zarag-oza, al 1.0 l'erclo
de Caballerfa, vol,untarlo.

AnKel (',.arr1a D!f'l':o, del 5.° Tercio, ft. la O:>mandanela.
de Zaragoza., Idern.

el Dlrecfor l~ner.J

Zubia



. REGIMIENTO DE INFANTERIA DE ISABEL LA
CATOLICA, 54.

Necesitando adquirir este Cuerpolaa prendas que
se detallan a continuación. pueden losconstrue
que lt? desee,n remitir niodelos y proposiciones has-

I
ta vel.nte ~as, después de la publicac;ón de este·
anunCIO, sUJetandose a las bases siguientes:

l.- .Lu prendas eerán pu~tas, libres de todo
gasto, en eL almacén del cuerpo. .

2.- Los precios señalados a las prendas se man
tendrán hasta la completa entrega de las mismas

I y se expresará el tiempo máximo en que 8e eftle-
tuará la entreg-L .

8.- La . rentlaión y devolución de modelos eará
por cue'hta de los concursantes.

4.- El pago se efectuará por ntruroio turno de
acreedores, contándoee su antiJriieda.d por el ordea
de entregas totales o parciales. .

• 5.- Las prend.. vendrán con una etiqueta ei.

I el nombre del constructor, en donde se coDlli8'"
nará el precio y Un número convencion&l que lu
di.ti.np de 1.. demú,

PnDda , •• cltaa
1.500 pares de borceguíes, 1.000 gorros de pd~

2.000 camisas y 2.000 calzoncillos:
La Coruña. 9 de HDtiambre de 1924. P. 4-4

P.• -3'

P.4-3

P.3-3
........ __.__._--

5
Notena. En ~ pliegos de ~ndiiciones se .hará cona

tar el plazo de entrega. dE> la. conat.J. ul.d6n. Sl.Ta qUE: éSt&
pueda re!' posterior a 1.0 de enero de 1925.

M&oc1J:id, 11 de septiembre de. 1924.

6.0 REGIMIENTO DE ZAPADORES MINADORES

Necesitando adquirir €l3te Cuerpo .las prend~ que
se el:pl'esan a continuación, se anunCIa por llled~c del
presente para que l~ const.ructores que deseen pre
sentar modelos y propo.skiones lo hagan hasta el día
30 del corriente mes de septiembre, a las on<Je llorAS
en 'las oficinas de esta Mayoría, sita en el Cua.rtel de
Santa Clara, teniendo en cuenta las condiciones si-
guientes:· ..

Primera. Las prendas que se cItan seran puestas,
libre de todo gasto, en el almacén de: Cuerpo de e,e¡ta
Plaza.

Segunda. La remisión y devolución de los modelos
será de cuenta de loo concursantE1'.

'Iercera. El pagO' de las prendas adjudicarlas, se
hará por riguroso turno de acreedores, y sometidq, al
des<:uento del 1,20 por 100 de p'agP6 al Estado.

CuartAl.. En el pliego de la proposición, se hará cons
tar el tiempo máximo en que se servirá el pedido.
- Quinta: A los que se adjudique todo o parte de ~
construcci6n. si tiene algiin crédito pendiente en este re
gimien'to, dejarán en conceptodefillnza, mediante recibo
y con cargo a dicho crédito, ellO por 100 del importe
de la adjudicarión, d~posltándolo en metftlloo en lA Caja
los que no ten~an crédIto alguno, entendlénriose que los
reterldail dep6sitoe qlJPdarftn en Caja haSta la final en
trega de dichas prendas.

Sexta. Los materiales que se emp1E'en en la <:ons-
trucción, hdn 'de ser de procedencia nacional. .

Séptima. El Importe de Elflte anunc'o 10 satlqtar6.n
a prorrateo, aquellos a quienes se le adjudiquen lu
p!lEmd&'S.

P1't11l4ae qve le cIt4ft.
1.200 camisas, 1.200 calzonc1lI08, 600 gorroR de pafio,

600 p'antakmes kaki con polainas, 700 toallas, 700 pa_
tluelos de bolsmo, 500 bolsas de 88!'0, 500 vallOS die lata
1.000 CllJ1ltlmf.l loras, 180 capotes mantas. 525 b>'~as d~
costado, 90 morrales de hocico, 550 SC"IDbrerail de ram
~tla, 50 cadenas p8l"1\ el J!'anado, 50 collares pera
idem y 500 pares de aJpar~&tas.

ÜV'.iedb, 12 de septiembre. de 1924..

REGIIUENTO CAZADORES m.: LUSITANIA, 12.0 DE
CABALLERIA

Necesitando este Cuerpo adquirir y rewmponer las
prendas y efectos que figuran en la biguiellle relac¡6n~
se anuncia por el presente pata que los ~:nstruetores
que lo deseen :remitan modelá3 y propOSl<;lones hasta
el día 6 tit: oetubl'e próximo. en 1,ú.YI· df-a se reuDJrá
la J,unta económica de este regimiento para 'su exa
men, y adjudIcación, debiendo tener pre~entes las con
diciones que a continuación se expresan, C'Uya confor
midad se hará constar en 1Ills ofertas,

Primera. Las prendas y efectos que se citan serán
de construcción nacional y puestas en el 'almacén, li-
bres de todo gasto. .

Segunda, El envio y devolución de modelos, será de
C1lenta de los concursanteS.

Terrera. Deberán hacer un depósito del 10 por 100
del importe total de lo adjudicado a cada uno, comfl
fianza para c.umplimiento de ]0 que "fre~(;an, y que
será perdido en caso de incumplimiento por parte
de los concursantes,

Cuarta. , El p~go se hará por riguroso turno de
acreedores, segfJn dispone la :real orf1en cIrcular de 15
de o~tuhre de 1917 (D. O. n1im. 209).\

Quinta. . En el pago del import<: do diehM prend 8ll,
se hará el deslllento del 1,20 por 100 de pagos I'l
Estado.

Sexta. El importe de este anuncio será de cuenta
de los adjudicatarios,

Prendlz8 y efeews para adq1ririT
200 !uerreras de palio, 500 pantalones kakI. 250 gue- .

rreras rdem, 500 zapatos (pares), 500 cami~as; 500
c'BJ.zondl1os, 500 tirllIas, 12 cubil' para IIgll& (r1e aoé
mll:&.), .17 tun<las plllI'a pistola, cinco platalongas, una
piedra pa'ra afilar, un yunque, un fuelle- para lA Ira
gu'a, 16 palas, dos regaderas y 12 ou1x»J de cinc.

Recomporici6n que 116 cita
Tres carros de escmadr6n, dos bAsculas, d08 bombas

y la:, cafterfas de este Cuartel
'ara.nada,· 13 de septiembre de 1924,

REGIMIENTO INFANTERIA VAD RAS NUM. 50

Nece~ltando adqu~rl~ este Cuerpo 1.000 gorros. 400
g,uerrerlUl df' pafio, 2.000 mui'las. 8no rf'f1lrlM'eR. 1.000 al
pargatas (pare'). 1.500 t"&11M, 500 guantes avellana y
500 can'imploras, se anuncia por &: presente para que
la; conRtrUl'tores que lo deRl'en J)1lf'da" "f'.nitlr ""od'~
JcJs,' en un p'azo que terminará el dfa SO del corriente
mee, lra.lo Ia.q (ondlclones silru1enteR:
Pri~ra. E' P'Il~ IIPm por r~ro80 tumo de al'ree

dPree. stend" mllY probnb'e qUeITe a const.nJccI6Jl. total
mente ;pag-ada ant6'l de 1.0 de octubre de H125.
- ~n(fa .. oda.q 1a.q fact.uras quedan 8OTTlf'tldas a des
cuento del 1,20 por 100 de pago¡; a' E9l8.do.

Tercera. La 'emis'6n y devo1uc'6n de mooe'at Mrl\
por CllfllM1f (le lN' Interf'SMo'. v lA'" ('o~rlll'l""n'l n"eR
tas en el /L'mRl'én .rle eRte Cuermo. libres de torio ga.oto.

Cuarta. Los prN"los má.x1ml6 de cacla prenda serfln:
gqrros, a 2,50 peseta.q: ~erreras a 28.50;, muda.s, a 8i
oetlldores. a 1.20; a'pargatas a 2,50: toallas, a lj55:
guant611 avellana. a 1,15, .v.cantfmn1oras a 571;, no &d.
mHléndo<>e mode'os de mayor precio.

QulntR. TAl8 propos'ciones seri,., precll&ment:e en p'le
gol! cerrado". no &ri,mttlénllelle en otra forma.: dhhal pII8
gail !le Rhrlrl\n. pn el mom"nto t'11' 1'1\ Adl'liICAr'i~n. ",'te
la JU11I'fl. eO"nl1ml{'a, Olle filE' oe'pbrará al dfa R1gu'M'tl> do
<l8T'T'Ado e' "I'nnurAO. s1f'lm.Jlre oUt> "o perm't&· f'1 ~'o.

SextlR.- A 1011 tt'Ps df.as de ,hecha la adjudj,{'acI6n. el
agMIC'ello t'1enl"fitnT'á ('n 'a ('e,la de' Cuem, ellO rol' 1"8
del lrrpn"t(' fr'tRl 06 111 ('()nstrtl"f'j{'ln l'1a.ra relfI'1Ol'1('lftO del
cumpllmlento de' contrato, dicha fianza se devo,ver6. al
ser af'f"P'Adn 1ft c"nst1"u<'c16n.

Séptima. I1'8 mone'oe llC prf'Jl('ntRrl" sin nombre n1
ma.rea de nll1ll'Una rl8.At~, Jlevando ~to a la p'-enda, de
manera Rf>jrn.rR. UI1 !l"bre h'lUlco. acrado v en el exte'lor
el pret'lt\ t'1e 1.. mlqma, que se ma.nten1rá. ha'lta comp¡.
t ..r la entl"f'l"8.

OctaVR. 1'1 im.'I"O!'te de este anuncIA) "ti. .tlItecJlo
por ..1 adjadl'Catarlo.

I
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BRIGADA TOPOGRAFICA DE INGENIEROS

. Nécesltando esta unidad adquirir las prendas 1'e11a.
meD~arlas pllJ'lL la misma, que a conltinullA,ÚC5n se deta
llan, se hace prescn.te p8.1'a que 108 constructore~ que lo
,.aseen puedan ver lOS mode1D8 en el almll.<lén de la mIs
lila. '1 preeentar proposltelDnea en la. otlcllna de K&.1OJia.
'huta .el dta 5 de octubre próximo, con arreglo & &.'1
·oond1clonl'8 s1gulentJcs: .

.Primer·a.. La construcclOn. adjudlcada ha de eer en
1a'egada en al almaoén de la. unidad! hasta. el 15 de no
.,!!embre.

Segu,nda. El ,p:r<'Clo qua se fije a las prend!18 en la
-,ropoRldOn, FOl"fl Inn I torab'e.

Tercera. El Importe de 1fl& anunolos en el «Diario
'8ftCilli. '1 «Gaceta de Madri(b,. será. de cuenta de los
;adjudloatarl()lJ, a prorrateo.

Ouarta. Sufrirán el descuento del 1,20 por 100 por '
,a,p e.l Estado.

tI\lj:ata. El p!go será. par orden. rlguroeo de entrega.

GRUPO DE FUERZk-: LEGU ·~.\RES INJ)WENAS

DE ALHUC~MAS NUM. Ó.

Necesitando adquirir este Grupo las prendas y
efectos que se expresan a continuación, los cons
t~ctores q~e deseen servirlas preflentarán propo
SICIones y tipos en la Mayoría de. este Grupo hasta
las doce horas del dia 10 de octubre próximo en
~e se dará. por terminada la adqu,isición de p1i~gO!l'
",,·b'E'l:,lo. loo concursantes sujetarse a las zonrlj~:o
nes SlgUlentes:

Primera. IJos géneros han de ser de producción
nacional y puestos, libres de todo gasto, en el al.
... del Grupo.

Segunda,- Inm~!'tamente que se les comuniquf
~lc:. 81d~ adjudicada la construcción,. depOtlita
ran en la C8J8 ~l Grupo ellO por 100 del importe
de ell~, cantidad que quedará a favor del fondo de
~11~nal en caso de ~cu~p1i!?iento de al¡'Una con.
dlclon del contrato, 8ID nmgun otro aviso ni pr6
rrop.
. Tercera. Las .propo'BÍciones harán constar el

tIempo que mantIenen el precio ofrecido hasta la
total entrega, sean cualQu:era las causas que con
C1lITI.DI T..el tiempo máximo de la entrep de 11
construcClOn. '
C~~rta. L~ telas kaki que se empleen en la con

fecclOn de traJes deberán reunir las carastcristicas
que dWpone la real orden circular de 20 de junio
de 1914 (C. L. núm. 95).
. ~u!~ta. Quedarán en el almacén del Grupo. a digo
IJOSIClOn de los constructores a quienell no se lea
haya adjudicado la construcción, durante dos m..
ses, los modelos presentad_

Sf'xta. Los constructO! es harán constar se hallan
matrIculados en la industria que ejerzan según
previl"ne la re"1 orol"n círeu lar rie 11 de al-"o"io pasa
do (D. O. nÚJn. 129)r T Pl'e8eDtarán .i obtienen Ir
construcci6n, recibo de la contr:bueión como ven.
d~or~ al por mayor ~e'Los efectos que deben ser
V1r, s~ el cual quedarla nula la adiudicaci6n.

SéptIma. El importe de este anuncio será pro
rr8:tea.do !:ntre los constructores que obtengan la
adJud~~lon; y el pago de la construcción se hari
por rl;i'Uroso tUTno de acreedores con a la real 01'
den cnocular de 13 de octubre de 1917 <O. L. 1ui
mero 109);

en el almacén, segt1n 1&_ I'E6l~ ci:rcular de 1S ue
octubre de 1917 (C. L. nQm. 209).

;prendas que se eltaD

50 guerrel\lS de pana, 50 calrones de paJIa, 50 gOITas
<re pana, 00 polaiDllS de cOOI'O¡ 200 guem.'.ras kaki 301
pantalones kaki, 100 polainas kaki 100 IPmbrerot:l kaki
50 gorros kaki. 50 morra es de costado kaki, 300 p~
de zap!'-tOl;. 1.000 pares de alpargatllS, 30U camisas, 300
calzonCIllos, 400 cuellos de campo, 300 pa1\uelos, .75
cefiidores, 75 chalecos de abrigo y 50 1:xlIs.as de .aseo.

Barcelona. 16 de septiembre ~ 1924. P. 4-2

.PreDdu que le citan

Gorl'Ol (ohichiiaa),. 2.000; a-uerreru indí'¡enu
1.l500; ¡ruerreraa europeu, 600; zarai'Üellea 600' brt:Ichea, 800; calzoncillos moros, 600j ídem 'euroPeos~
500; cami.~, 1.000; ceñidores, 2.000; vendas (pares)~
2.000; polainas de cuero, 800; morrales de pienso,
1.000; collares con cadena, 600j R'orras para 8ubofl
l';~ lpFl "l-il"r..... rt",...Fl 9.7: ('A.I,:¡pri l1oQ YlA,rl'l o;p,z plazas,
100; eubui ., hachu para partir leña. 20; tenazu
redoblar, 10j tenazas curt.. , 10; cuch 11 's, 10; marti
l1ejos, 10; cuerdas para baste de 10 metros, 150.

Melma, 15 de septiembre de 1924. P.2-1

P.4-4

DE ARTILLERIA PESADA

Nota. La devolución de los medelos no aproba
dos, será de cuenta de los concursantes, debiendo
-retirarlos en el pla:r.o máximo de un mpa, que se
~ontará a ,partir de la fecha en que termina este
concurso no respondiendo él cuerpo, pasado este
p1azo, de'pérdidas o extravíos.

Santoña 6 septiembre de 1921.

6
12.0 REGIMIENTO

&te regimiento abre concurso para adquirir las
prendas de vestuario que a continuación se expre
S8Il. Las proposiciones se dirigirán al comandante
mayor del mismo. acompañando modelo. hasta el día
10 de octubre del corriente año, ajustadas al si
guiente formulario:

D..... , residente en..... calle.... '; núm..... ;
.que se halla , mprendido en el artículo..... apar
Udo. . . .• de la real orden circular de 11 de agosto

_ode 1924 (D. O! núm. 179). se compromete a entre
gar al 12.0 regimiento de Artillería pesada....• (las
prendas que sean). en el término de....• (tantos
días)~ a Partir de la fecha en que por el cuerpo se
me -de aviso de la adjudicación de construcción
-comprometiéndome a presentar el recibí de cons:
U"uCciÓD corriente si esta proposición es admitida.

El precio de cada prenda será de.... pesetas....
céntinns. que no puedo variarlo hasta. la total en
trega de pedido, siendo de mi cuenta 108 gastos de
anuncIOS, peritaies, transportes y cuantoG puedan
.ocasionarse hasta la entrega en el almacén del
cuerpo. previo el reglamentario reconocimiento.
:eompromtiéndome a cobrar. su oimporte en aPona
t'és, a eobrar por turno general de acreedores, y
¡rarantizando que cuantos artículos entren en su
confección son de producción nacional. asimismo
.(le estar de conformidad con el descuento del lJ!O
por 100 de impuestos de pa&,08 al Estado.

Como garantía me comprometo a depositar en
la Caja del regimiento ellO por 100 del importe

'48 las prendas que se me adjudiquen, que será de
vuelto al cumplir fielmente todas eetaa condloCio
nes; caso contrario se beneficiará en el fondo
«Vestuario y equipo~.

Prendas Que • cltan

Bolsas de aseo. 200j camisas, 1.000 (de éstas; 100
«e XX, 300 de X y 600 de la talla); . calzoncillos,
1.000 (en igual proporción que las camisas); ce
ñidores, 200j cuellOs, 480j chalecos de abrigoj 100j
guerreras de paño, 100 (todas ellas de primera ta
Ha.> j pañuelos, 600; toallas, 800; ¡'Uantes blancos
(pares), 350; zapatos (pares), 650 (.de éstos, 400

núm. 42, 200 núm. 41 y 60 núm~ 40); vasos; 200.



P.4-3

MEHAL.LA JALIFI:ANA DE MELlLLA, NUM..~

Necesitando adquirir esta unidad las prendas que se in<li
can los constructores· que deseen servirlas presentarán ti
po~y pliegos de proposicione~ .hasta t;1 d!a 25 del mes ac
tual teniendo presente las condICIones SIguIentes, que harán
con~tar en sus pliegos:

Primera. El total de prendas han de ser entregadas en un
plazo no superior a seis meses, a partir de la fecha en que Sé

le notifique la adjudicación. ..'
Segunda. Las prendas serán de prodUCCIón naCIonal y

puestas en el almacén, libre de gastos. •
l ercera. Cobrarán en tumo de acreedores, cuyo turno se

establece por la fecha de entrega en el almacén, con arreglo
a la R. O. C. de 14 d( octubre de 1911 (C. L. núm. 2(9)..

Cu .rta. Los tip'os que se presenten han d~.ser conf~c~lo
nados, no admitléndese las muestras de teJIdos, d~blendo
retirarse los no .aceptados en el plazo de un mes, SID dere
cho a reclamllción y 10 mismo las prendas que no se acepten'
por no ajustarse al tipo. . .

Quinta. Para reeponder al cumplImIento de.lo que: pro
ponen depositarán en la Caja del Cuerpo el Im,\>orte dd
lO po~ 100 de la adjudicación, cuya cantidad, en caso de in
cumplimiento, quedará ~ favor del fondo de Material.

Prendu que le cltu
. Traje de color verdoso, compuesto de guerrera con emble

mas y zaraguelles, UlOO; chilabas d~ monte, de estameña con
rayas blancas, cosidas y ribeteadas .de verde, con em~lemas
de paños, 2 500; sulhan de paño gris verdoso, con VIVOS y
borlas verdes y e" hlemas de papo, 1.(Xll¡ vendas -de esta
meñá color castañol 2.5OO¡ cubas para agua, 200.

Melilla 7 de septiembre de 1924. . p.8-7 .

7
Hadoras 100; ceñddore8. 701: arcones 14; arreglo del'
menaje de cocina.

Larache 5 de septiembre de 1924.

REGIMIENTO DE CAZADORES DE TAXDIR.

29.° DE CABALLERIA

Necesitando adquirir este re,.:imiento las prenda¡¡
y efectos que se E'X¡Jlesan en h <;iguiente relac.Ón. 1 - ------ . - - '--

ks constructores q~e lQ d~sl.:en pu~de.n entragar ¡ REGfMIENTO lNl"ANTERIA DE SORlA NUlrI. 9:
mrdelos en el alma.een del cItado regImIento, en el ! .
cURrtel que ocupa el mISmO en d campan~ento ,lc Necesitando este cuerpo adquirir las prendas que
Nador, cualquier :tía labor...ble ~!l p.iegr: l:err:\:lO, a continuación se relacionan; se hace puúblico por
en el que consten lo::; precios de c8;la clase ln pren- el presente; para que los constructores que lo deseen
das que se presenren; estar cC'llfonue coa las ébn- puedan presentar modelos y proposiciones hasta los
'dieionefl que a contillll&'::ión ~e lijan }" comprendi- d:ez días después de la publicación de este anuncio.
d(\s en lo dispu~to en la real orden circular de en' el «Diario Oficial>; en cuya fecha se reunirá la
11 de agosto -de 1924 (D. O. núm. 179). referente juntaJe~0D:ómica de este cuerpo, con arreglo a las
a las co.ndiciones legales que han de reunir para bases SIgUIentes:
proveer de prendas al Ejército. Primera. Las prendas ~ue se citan serán de pro-

Primera. Los materiales empleados serán de pro- ducción nacional y puestas en e! alm.a~én del cuer-
ducción nacional. po; con la ~or brevedad posib\.e; hbres de tod('

Segunda. Independientemente de los precios fija- gasto. . .
dos en el pliego cerrade:.. cada modelo deberá venir Se~nda. Los p~os que se estIpulen se man
ar.:ompañado de una etiqueta con el nombre del ten.<iranhasta ~a mas ,compJA:ta entresra.de las pren
co.nstructor y prec;o de aqué~ siendo de cuenta -de das~' se m'nifes~ara el tiempo maJumo en IJue
los constructores la remisión y devoluc:ón de di- aquella se efctuara... , .,
cbos modelos. Terc~ra. La remlSlon y devoluclOn de los mode-

Tercpra. Las entregas' por cada clase de pren- los sera de cuenta de los constructor~. .
das. se harán en el almacén del regimiento de una C1!arta. ~l pago de los efectos adiudlcados SE
sola vez o en dos mitades a lo sum . " hara por rIguroso. turno de acreedores, con arregl~

Cuarta. Loa prec' . t' 0 1 a la real orden clreular de 7 de oetGbre de 191.1

tendran
' h ta la t ¡talos que

t
se es

d
IJ9

1
u en, sedman- (C. L. núm. 1,*). en el qUE: figurarán desde la Je-

as o en rega e as pren as, y h d lId 1 ~ d' ad dlos concursantes m 'f ta' - 1 f h c a e a entrega tota e os a""u IC os a ca &am es ran a. e~ a en que un _
qued8!án entregadas las pr~nda& adiud I.cad&ll. Quinta. Los adjudicatarios depositarán en la caj&

Qumta. Las prcnd~ seran puestas: lIbres de to- del cuerpo ellO por 100 del i~porte de sus lotes'
do gasto. en ~ ~Imac~n del cuerpo, SIendO. a Colcn· cu a cantidad quedará a beneficio de fondo de ves
ta, de los adjudl.catarlos y a prorrat~ SI fueran t~rio y equipo; si no son cumplidas las condicio-
mas de uno, el Importe de este anunCIo. nes insertas. •

Sexta. Cada constructor depositará en la caja Sexta. El importe de este anuncio será sastisfe-
del regil:{liento ellO por 100 del importe de las cho a prorrateo entre ;los adjudicatarios.'
pren~ que se le adjudiquen, en el tér~ino de Prendas que se citan
ocho dlas a ~ontar del que en que se le notIfiquen . . .
que puedan proceder a la construcci6n de aquellas., Gorros de paño, 600; camIsas. 3.000; cal~onclll08;:'
cuyo depósito quedará a favor del fondo de ';e;- 3.000; cuellos, 3.000; platos, 400; vasos de latn; 400.
tuario del cuerpo, si el. constructor no cumpliera SC\'llla 16 de se¡:tiel1lbre dE: 1924. P. 4-2
C'ua.1quiera de las presentes condiciones, no entre- " '
g~ra aquell" .• l!n 1'\ plM:r (. plaz'ls fijados, o no fllP. --------------------
ran admitidas por ser dIstintas en clase o cons
trucción al modelo presentado.

Séptima. El pa¡;ro será por riguroso turno de
acreedores, con arreglo a lo que d,ispone la real or
den circular de 7 de octubre de 1917 (C. L. nú-
mero 209). .

Octava. Los modelos que no sean admitidos de
herán I';f>T Tp.cngidos por sus dueños en el término
de quince df., a eontar de la fecha en que se lE'-S
comunique el resultado del concurso.

. Noven~. Toda proposición que no ~e ajuste a
las condlolones que anteceden, quedará. en defini
tiva fuera oe concurso. _.-;' -

Décima.: El' plazo de prellentación de modelo!
terminará el día 5 de octubre próximo.

Prendas Que ¡e' citan

I Gorras ~e kak~ 31; gorros de paño 700; panh-
10netl kakI 1.000; i'Uerreras kaki 1.000' camisRs
k.aki 2.000; cal.zoncillos cort.)s 2.000: t'lllilqs j .000;
platos 400; zapatos (pares) 2.000; chalecos de bayo.
na 700: mantas de caballo 500; cordones paTa sable
500; tirantes de sable 500; morrales de pienso 700;
espuelaa -(pares) 500; sacias de paja 500; bruzas
1:000 cinch1:lelos ,500; almohazaa 660; vuca para
vmo LOOO; cubas para agua 24; aparejos de lomo
14; juea'ós de arañas para bastes 6; clarines 20;,
fqrnituras Mills para tl:opa 500; forniture.s Mills
~ara segunda categoría; 50; ídem íd. para ametra-



Estatutos Yrealamento de la Institución N.tfoul d.
101 Pxplorador.. de E.pafia, aprobado por Real Decreto
de 9 de novlembre'de lQ22 C. L. n.o 457, (ap~ndicen.· 7).

De venta eft eata admlnfatracf6ft al precfo de t pe...
elempla. ", "

• PRIMER REGIMIEN'ro DE INTENDENCIA
Necesitando este Cuerpo adquirIr 108 efectaJ que a

('ontlnuac16n se expresan, se hace pretlente para que
íos constructora, quo Jo deseen puedan presentar mo
delos y prop081cIones hasta. las doce horas del dla 29
·del presente mes, en cuyo d1& se reunlrA. Ja Junta
econ6m1cll. de elite re¡lm1ento para su el'ameny ad·
judlcad6n, debiendo tener presente loas condIciones ql e
a cont1nua.d~n se expresan, cUJa conformidad !e har'
,caD8ta.r (ln las ofertas. .

--Pl'lmera, Cada ('onstructor har6. constar el tlemp~
'mf.xlmo d. entrega, y el precio que se 88t1.pule se
'mantendrá. todo lo que tarde en servir la conallruooi6n,
fltn que sea pI""+exto para elevarlo la carestf. de las
mll.teriu n1 otras clrC'UnstaneJaaJ fmpl!'e9'1sta.s.

Segunda. Todas lo prendas qUtl se &d¡udlflU8n se
TAz de pro(h~ccI6jl. naeian.l y puestu 8l\ el a.1m&oéJt,
mn de toc1& ~

P.6-2

,

8
TROPAS COMPLEMENTARIAS DE SANIDAD

MILITAR DE CEUTA

Necesitando adquirir esta Unidad las prendas y efectos de
personal y gan~?o que figu~an en la rel~ción que se expre
san a cóntinuaclOn, se anun<;'la por medIO del presente para

ue los constructores que le}, tleseen pu~dan pn:sentar h~ia el dia 30 dd actual, modelos y proposIciones ~n las oficI
nas de Mayoría, sita en los pabellones del h«;>sp!tal Docker,
teniendo en cuenta que a los que ~ le~ a~Judlquc: todo o
parte de la construcción, tengan algun crécitto p~ndlente. en
estas Tropas, dejarán en concepto de ~Janza f!le~lante.recIbo
de la Caja del Cuerpo y con cargo a dIcho credlto el Impor
te del llJ por 100 de lo que sume el coste de lo que se le

-contrate a cuyo depósito .está t~bién obligado entreg~ndo
lo en efectivo en la refenda CaJa,. l?s demás CC?ncursantes
'tue sin tener suma alguna que rec!blr por cualq111~rc~n~p
to tn elltas tropas resulten favoreCIdos con la adJudlca~lón

.• parte de lo anunciado, tendrán presente que los depósltbs
-referidos quedarán en Caja hasta la total entrega de las pren
das y efectos para responder caso de incumplimiento de las
'~ndiciones 'del contra~o que dichas prendas y efectos .han
de ser puestos en el .. lmacm del ~erpo en esta Plaza, ltbre
de todo gasto siendo el pago por nguroso turno de entrega.
·con arreglo a '10 que dispone la R. O. C. de 13 de octubre .de
1917 (C. ~ núm. 209) y ateniendo finalmente a las instru~o-
nes que sllUen:

Primera. Los materiales que se empleen e.la construc
.aón serán de procedencia Nacional.

Segunda. Los constructores que concurran al concurso
Jlaran constar que están matriculados en dic~as indu~tri.a,
llesl\1n previene la R: O. C. del 1I de agosto últImo (. Dlano
Oficial núm. 179), no ad~iti~dose a los que con arreglo a

',Ja misma no se ha len en SItuaCIón Jegal.. . ..
Tercera. En los pliegos de I.a p oposlC}ón ha de tndlcarse

el tiempo Rláximo en que servlran el pedIdo.
Cuarta. Del importe de la8 facturo se descontarA el 1.20

por 100 por impuesto de pago al Estado.
Quinta. El precio que se estip~le se mantend~á dl;lrante

todo el tiempo que tarde en .1erv;lrle la construcc~6n s!n que
sea excusa para eleva~lo la ca1'estla de las ~atenas nt otras

·circunstatlcias impreVIstas. . .
Sexta. Los tipos que ne sean admlttdos deberán ser re

cogidos por sus ¡Jueñds en e.1 plazo de un ~es a contar d~sde
:1a publicación de este anuAcI~, no respond.lendo esta Unl~ad
de las redamacienes que pudIeran prodUCIrse con poste.. )-
ridad al mencionado plazo y •

Septima. Lo. gastos de devolucl~n de los modelos ser~n
de cuenta de los concursantes y el Importe de este ~nu!lcto

.lo satisfarán a prorrateo aquellos a qUIenes se les adjudique
las 'prendas y efectos.

Prend.. que • dtaa
;'

3000 pares de alpargatas, 5v bolsas de aseo, 1.000 pares de
bo~ceguies, 2.UOO calzoncillos, 2.000 cam~sas, '•.1.;00 cuellos,
500 gorros de paño 5\)0 guerreras de kakI, 700 pantalones
,de kaki, J.vlJO pañu~los de bolsillo, 100 pañuelos de percha,
500 tenedores ,700 toallas, .100 cartuch~rasgrandes, ~oo
cartucheras pequeñas, 100 clRturones de ante lIJO for~aJe
ras 100 juegos de correas homl: reras. 215 porla-carabmas,
lOÓ tahalies para machete, 00 cadenas de pesebre, 1.00 co
llares de cu~ra.

Ceuta lb septiembre de 1924.

•
Tercera. Los modelos que no sean admitidOS, debe~'

rán ser recogidos por sU!> dueflos en el !enrono de
dW ru~, a partir de la fecha en que se ~ierra el
ooncurso.

Cuarta, El importe de este anuncio será' satisfecho
a prorrateo entre los adju~catarioo.

Quinta. Los concursantoo que remitan modeb de
berán tener presente que es ele su cuenta el envío y
devolución de os mismq;, man,ifestal;du el tiempo m6.
ximo en que ;se comprometen en servir el pedido,

Sexta. Deberán hacer un depósito en la Caja del
CUerpo del 10 por 100 del importe total, como üanza
del cumplimiento de lo que efrezcan, y que será per
dido en caso de int'umplimiento por parte de los con-
cnrsant~ ~

1:iéptinia. Los mOdelos que se presenten serán liO~
tidos a 1Ul minucioso recoñcx:imiento por la JUJlta.

Octava. ~aso de adquisición de prendas se hará el
pa,go por rIr;'Ul'Q'O turno de ellf:regas en alml\Céu (on
arreglo a lo legislado, quedando obligado ~ satWacer
el 1,20 por 100 en concepto de pagos al Estado.

Relaci6" que se cita.
500 gl)ITAs tela azul, 500 guerrerllB tela uul 500

pantalones tela aZ'lll, 500 pares polaInas tE'la 'azlll,
2.00? parea borceguíes, 3.000 pares alpaJ'8'8taa, I.SOO
camISas, 1.500 calzoncillos, 500 gorros de patiO, :.00
cal,lO!$ pafio azul, 200 c.orreajcs pistola l'&I-:¡a~ltont()-,
vil:stll'>, 300 trastes limpieza, 360 cadenas ronzales 360
cabezadas. ,

Madrid, 16 de septiembre ele 1924. P. 4_4

ltEGIMIENTO DE INFANTERIA ESPARA NUM. 46.

N~sltando adquirir este regimIento Jas prendas que
,se expresan en la siguiente re aod6n, 1'lC hale presente
pa.ra que 10'\ 'COnstructores que 1a..dl'SCi'n p.uedan pre
8CI1/.nr modalos y PI:,oposldones en el almn<én del cl.
tado regl'mlento, de guarnici6n en Lor\:&, en pliego
cerrado, en el que consten Jos pt'e('joR ckl cada d.s¡'e
de prendas que se pr<'senten, oon arreglo a las con
di(;lo~es siguientes: bien entendido, que moielQg y pro
posJo~ones que Re reeiban despu{s del plazo que ,a con
tiRllael6n .'>e marca, quedará fuera de contUr so.

Primer,a. La cottstrueci6n ha dc sCr de produc<'i6n'
naelonall

Segunda. Manifl:'starán el plazo máximo de entrega,
durante el <cual no pocl!'án ser 'aItcrlldo:; los pred'>.3.

Tercera. I..os modelo..:; que se l-emitan ~'Crltn }:Ior s.u
cuenta y 'os q'lle r.o )'OOn ,1Idll1i~·jdos c;.~hcl án 8pr I ecof'i
&1.'1 pOr sus duefios en el término de IIn me,;;, no res
pondiendo el Cuerpo, pasadQ este plazo. dc pérdidas
o f'X travfos.

CUlllrta. ~ g.IWtoo e impuc.fitos y la ~misl6n y de
volucl6n de Jos modelos han de ser de cuenta. de 106
COlllCUirSantcs, y importe de este anuncio será a pro
rrateo entre 'los adjudicatarios.
Quln~ El plazo mhlmo de recibirse 1m modelos

~rá el de diez dotas después de la publicación (le este
anuncio.

Sexta. :FJI pago se efectllará. por rigu 1 OsO turno eJe
entrega, seg11n diSPOne 1'l1 real orden circular de 18 de
o(;tubre cüt.1917 (C. L. nam. 209). ,

, BeLaci61l que 88 cita.

500 morrlll~ de C'snalda, 200 bolRns de ()fl~ta"!o, 2 00;)
gUl'rrerlls ~aki, 3.000 polainas fdem, a.roo CllmlSa.'1,
8.000 cah':oncillC\S, 3.000 toallas. 1.000 Jll11N''' de znpli.to'l.
8:000 paflu.elos de OO1s1110, 1.000 cucHo'!, 50 gorras de
pafIo de órdenl\n?fls, 50 lrorras kaki do orrlfl"a"1.M, liO
('apas patIo 8.1.111 pa.ra ordenanzas; 50 taha1!es de sables
de (q'o.rg<'nto 'Y 50 ;porta.c¡,¡¡,b~ con }~ol'laR.

torca 19 de septiembre de 1924; P. 5-1 .


